
Denominación: Curso de promoción profesional
a Suboficiales.

A diferencia de las escalas anteriores, el curso
de promoción profesional para el ascenso a Suboficial
está organizado en cinco áreas de competencias o
funciones, cada una de las cuales está constituida
por módulos didácticos que desarrollarán median-
te los contenidos, los conocimientos y las destre-
zas fundamentales para el ejercicio de esta profe-
sión.

La duración mínima del curso será de 160 horas.

El principal objetivo del curso de promoción pro-
fesional a Suboficial es:

a) Capacitar a los futuros Suboficiales para que en
el ejercicio de su profesión, y con el fin de mejorar
la calidad de vida, la seguridad y armonía ciudada-
na, puedan desarrollan las tareas de mando en las fun-
ciones “Misiones y Funciones Policiales”, “Protección
y Seguridad”, “Judicial” e “Investigación”.
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(Para conocer con más detalle los contenidos de cada módulo ver catálogo modular de la Academia Canaria
de Seguridad).


